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La Paz, 6 de febrero de 2024
P.l.E. NO 282/2023-2024

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente

Hermano Presidente:

8 De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador
Julio Diego Romaña Galindo, quien solicita al Ministro de Desarrollo Rural y Tierras, responda el
cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del
mencionado Reglamento, el cual a la letra dice

Señor Ministro, a través del Fondo de Desarrollo Indígena (FDI) “1. Informe, sobre los montos
de desembolsos realizados a favor del Gobierno Autónomo Municipal de Villa Nueva – Pando
para los Proyectos: Construcción Puente Vehicular Tipo Alcantarilla, Tramo Loma Alta – Santa
Fe, Municipio de Villa Nueva – Pando; Construcción Puentes Vehiculares Tipo Cajón en la
Comunidad de Santa Crucito Municipio de Villa Nueva – Pando; Mejoramiento a la producción
agrícola – Cartera I y 11 en el Municipio de Villa Nueva, en el Departamento de Pando. Adjunte
documentación de respaldo. ----2. Informe, sobre los avances y los montos de desembolsos
realizados a favor del Gobierno Autónomo Municipal de Villa Nueva, para los proyectos: Puente
Loma Alta - Santa Fé; Santa Crucito - Santa Fé- Cartera III. Adjunte documentación de
respaldo. ----3. Informe, sí hasta la fecha, han sido remitidas las auditorías por parte del GAM de
Villa Nueva sobre los Proyectos: Construcción Puente Vehicular Tipo Alcantarilla del Tramo
Loma Alta – Santa Fe, Municipio de Villa Nueva; Construcción Puentes Vehiculares Tipo Cajón
en la Comunidad de Santa Crucito Municipio de Villa Nueva; Mejoramiento de la Producción de
Granos, Equipamiento de maquinaria pesada. Adjunte documentos de respaldo. ---4. Informe
en caso de que a la fecha no se remitieran las auditorías de los proyectos descritos en el punto
3, por parte del Gobierno Autónomo Municipal de Villa Nueva, qué acciones legales está
asumiendo el FDI, a través de su Dirección Jurídica”.

e

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto

Sen,{Alhr6nico Rodáguez Lbdezma
PRESIDENTE

CÁMARA DE SENADORES

2/ a' b=sWN D

3 L1 1J1p1:; 1i SECRETARIO€
hARA DE SENADORES

ÚbttA LEGISLATIVA PLURINACiONAL



ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA MINISTERIO DE
DESARROLLO RURAL Y TIERRAS
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente. -
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6 REF.: RESPUESTA A PETICIÓN DE INFORME ESCRITO - PIE NO

0282/2023-2024

Señor Presidente:

Tengo a bien referirme a la Petición de Informe Escrito P.l.E. N'’ 0282/2023-2024,
remitida a esta cartera de Estado por el Presidente de la Cámara de Senadores de la
Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia a través de la Minuta de Instrucción

MP. VCGG-DGGLP H.R. 05738 N'’ 185/2024, a solicitud del Senador Julio Diego
Romaña Galindo.

Al respecto, para fines consiguientes esta ,Cartera de Estado adjunta a la presente la
información requerida por el peticionario, a través de los cuales se absuelven los

puntos planteados en la Petición de Informe Escrito.

6
Con este motivo, saludo a usted con las consideraciones más distinguidas.
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ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA MINISTERIO DE
DESARROLLO RURAL Y TIERRAS

PETICIÓN DE INFORME ESCRITO - PIE NO 0282/2023-2024

1. “Informe sobre los montos de desembolsos realizados a favor del

Gobierno Autónomo Municipal de Villa Nueva – Pando para los Proyectos:
Construcción Puente Vehicular Tipo Alcantarilla, tramo Loma Alta – santa
Fe, Municipio de Villa Nueva – Pando; Construcción Puentes Vehiculares
Tipo Cajón en la Comunidad de Santa Crucito Municipio de Villa Nueva –
Pando; Mejoramiento a la producción agrícola – Cartera I y II en el
Municipio de Villa Nueva en el Departamento de Pando. Adjunte
documentación de respaldo”.

RESPUESTA

FINAN. ,ER

aAMiENTO

3
113.420,1 22/11/202368.05212/05/2023ALCANTARILLA TRAMO LO>K ALTA ' aNTA FE, 1 2266841,98

MUNICIPIO VILLA

T;OCÁIÓN€JLACOU¿hIDÁD S\NTACRUCITOl 1,191.97+.25 595.987,1 12/05/2023
MUNiaPio DE ViLLANUEVA -PANDO"

44.047,SS 225.521.13

595.987.13

Jkfe

Con respecto al proyecto “Mejoramiento a la producción agrícola - Cartera I y II

en el Municipio de Villa Nueva, en el Departamento de Pando” cabe informa que
revisada la información financiera no se encuentra ningún proyecto financiado
por el Fondo de Desarrollo Indígena con ese denominativo.

2. “Informe sobre los avances y los montos de desembolsos realizados a
favor del Gobierno Autónomo Municipal de Villa Nueva para los proyectos:
Puente Loma Alta – Santa Fé; Santa Crucito – Santa Fé - Cartera III.
Adjunte documentación de respaldo”.e
RESPUESTA
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ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLI MINISTERIO DE
DESARROLLO RURAL Y TIERRAS

3. “Informe si hasta la fecha han sido remitidas las auditorías por parte del
GAM de Villa Nueva sobre los Proyectos: Construcción Puente Vehicular
tipo Alcantarilla del tramo Lorna Alta – Santa Fe, Municipio de Villa Nueva;
Construcción Puentes Vehiculares tipo cajón en la Comunidad de Santa
Crucito, Municipio de Villa Nueva, Mejoramiento de la Producción de
granos, Equipamiento de maquinaria pesada. Adjunte documentos de
respaldo”.

RESPUESTA

“"'IT""«"'l
:A JON EN LA COMUNIDAD DE S.APANDO FE MUNICIPIO 103/2019

DE VILLA NUEVA PANDO
C

ALCANTARILLAS DE TUBO METAL}COCORV A im/H19PANDO
>ES DE SANTACRUCiTO Y ALAS CO

MUNICIPIO DE VILLA NUEVA. PANDO

VILLA EL MUNICIPIO DE VILLA NUEVA DEL DEP ART, 093/2019PANDO
PANDO

rcW
ACIU AU

PENDIENTE LA PRESENTACION
DE LA

PENDIENTE LA P
DE LA AUDITORIA

no E
PENDIENTE LA PRESENTACION

DE LA AUDITORIAm
PENDIENTE LA PRESENTACION

DE LA

EQ UIPAl\4ENFO DE hAA<)UNAP\IA PESADA EN ELVil
MUNICIPIO DE VILLA NUEVANUEVA

419/2017

4. “Informe, en caso de que a la fecha no se remitieran las auditorías de los
proyectos descritos en el punto 3, por parte del Gobierno Autónomo
Municipal de Villa Nueva, qué acciones legales está asumiendo el FDI, a
través de su Dirección Jurídica”.

RESPUESTA:

Del cuadro precedente se indica que los proyectos indicados están pendientes
de presentación de auditorías, estando dentro de los plazos establecidos de
acuerdo a convenios suscritos.
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A! Señor(a) Ministro( 8) de: F)l€§/tHE?OLÉ__€:B F;{LFF!/SLL Y TEER:ERAS;

8 Presente. -
REF. PET}GE€31\q R)t= !EqFOFtrWÜE! É:€}GEt[Tí) -- p.É.E,

#lnnU#HrnÜH

Para que se sirva at:)solver la Petición de Informe Escrito, so:icitacta por Éa

Presidencia de ta Gánl ara de 8}gM EmE:}, conforme se establece en el oficio

P .l. g=. P$' : 282/2023..20:{:4 c/:e fecha: 06/02/ 32C)24:. (cali $ctRa c$6 rot:apc:fé'rt def 2(D/0212024)

Cúmplerrie traeer conocer a su autoridad que ei plazo para ia rcrnisión de ia

Fespuesta es cie (15) días GonfOFnle Reglamento (3eneFaÉ dG 18 Cámara de
Senadores ,

La respuesta deber'á ser remitida a nonlbi-e del Pra§É€tene® LÑ,!É§ /4Égrert=a ./hre,6

eatacQfa a ésta Cartera de Estado en e! plazo $eñala(lo.

Con este motivo, hago propicia la oportunidad para ofrecerle la §eguriclad ge mi
mayor con$ideracÉór! y respeto.

8
Por instrucción de 1 $©ñor Pre siclenje del Estado P 1u.rinaciQnal cie BoliÜ.la.
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